
Resolución Expediente Fecha

Nº 19/03576 2018-81-1020-01198 24/05/2019

 el procedimiento de licitación abreviada LA 2018-20 para el reacondicionamiento edilicio de la salaVISTO:

de reuniones y anexos donde funcionan las instalaciones de Recursos Materiales, sustanciado en

Expediente 2018-81-1020-01198;

RESULTANDO:

 que por acto administrativo N° 18/06649 de fecha 28 de setiembre de 2018, se adjudica la licitación deI)

referencia a la empresa BARBOZA TRESALET WASHINGTON RENE de acuerdo a precio y condiciones

que lucen en los informes correspondientes;

 que según surge en adjunto de actuación 52, se solicita la ampliación del cien por ciento de lo adjudicadoII)

a la empresa contratada por el precio y condiciones por las que fue adjudicada.

 III) que se obtiene la conformidad de la adjudicataria para la ampliación solicitada, según nota adjunta en la

misma actuación y complementada en actuación 62, la que debe de ser en las mismas condiciones y precio;

IV) que en actuación 60, la Unidad de Control Presupuestal se expide respecto de la reserva de rubro

correspondiente, así como al monto de la misma;

 a lo precedentemente expuesto;ATENTO:

EN ACUERDO CON LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

 el cien por ciento la contratación para el reacondicionamiento edilicio de la sala de reuniones y1.- AMPLIAR

anexos donde funcionan las instalaciones de Recursos Materiales dispuesta en acto administrativo N°

18/06649, a la Empresa BARBOZA TRESALET WASHINGTON RENE, por el precio y condiciones allí

 .autorizados

 2.- ESTABLECER, que la presente ampliación es ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

 incorpórese al Registro de Resoluciones,3.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS Y ACUERDOS,

comuníquese a la Dirección de Acondicionamiento Urbano y Dirección General de Recursos Financieros y

siga a la Dirección de Recursos Materiales a sus efectos.

Resolución aprobada en Acta 19/00319 el 24/05/2019

Firmado electrónicamente por Yamandu Orsi
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